
Numero 51. Viernes 2B¿d« Febrero. fie Mm)O0HUttOO tí'd¿^ FIF llíl> 

Maletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, onlencs y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLBTCTBS OFICIALES sa bao de man
dar al Gafe Po.ítico respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionaos periódicos 
-{Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRIMERA SECCIÓN. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las'disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D B Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra seüora (que 
Dios guaní;) y .su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin .novedad tu su 
importante salud. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Penetrada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de la conveniencia de reunir 
en un solo cuerpo las varias disposiciones 
que hoy rigen en materia de portazgos, 
facilitando de este modo su inteligencia y 
la resolución de las muchas dudas á que 
por su falta de unidad suelen dar lugar, 
se ha dignado aprobar, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, en 
vista del dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, la siguien
te Instrucción para el régimen y servicio 
de dichos establecimientos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. I. muchos anos. Madrid 10 
de diciembre de 160*1.—Posada Herrera. 
—•Señor Director general de Obras pu
blicas. 

INSTRUCCIÓN 
PARÍ EL E S T A B L E C I M I E N T O Y SERVICIO DB LOS 

PORTAZGOS, PONTAZGOS Y BARCAJES. 

CAPITULO I. 

Disposiciones generales. 

Articulo 1.° La creación, supresión ó 
reforma de los portazgos en las carreteras 
que se hallan á cargo del Estado, se acor» 
darán por el Ministerio de Fomento, á pro
puesta de la Dirección general de Obras 
públicas, oyendo previamente al Ingeniero 
gefe, Consejo provincial y Gobernador de 
la provincia eu que radique el estableci
miento, y á la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos. 

Art. ¿.° A la creación da todo por
tazgo deberá proceder siempre la forma
ción del proyecto oporluao, que constará 
de croquis general do la carretera, del pía» 
no de la localidad en escala de - í—, y de 
la memoria descriptiva en la que so de
muestre: 

1.° Su conveniencia y utilidad para la 
conservación de la carretera. 
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2.° Los ingresos probables que poJri 
tener, con arreglo al trauco que se calcu* 
le y al arancel qie se proponga. 

5.° La relación en que esté con loa 
demás establecimientos de su clase que sé 
hallen en la misma ó en otras carreteras* 

4.° Las ventajas de su emplazamiento. 
Art. ~>.° Las provincias y los pueblos 

podrán establecer en los caminos que-
construyan á su cosía los portazgos que 
sean necesarios para la conservauioo d<i 
los mismos, si para ello obtuviesen pre
viamente la autorización del Gobierno; de
biendo entenderse dicha autorización sid 
derecho á indemnización alguna cuando el 
Gobierno acuerde en interés público la su
presión ó incorporación al Estado de estos 
establecimientos, haciéndose cargo al mis
mo tiempo de la conservación de las car-
reten» en que se bal ton situados. 

Art. 4 . 6 La recauJacion seguirá veri
ficándose por el sistema de administración 
directa ó por medio de arriendos coo ar
reglo á las prescripciones contenidas en 
esta Instrucción, á juicio del Gobierno en 
cada caso. 

Art. 5.° Corresponde esclusivamente 
á la Dirección general de Obras públicas 
resolver todas las cuestiones y dudas que 
se susciten sobre la inteligencia de los 
aranceles y cumplimiento de las prescrip
ciones establecidas para la poroepeiou del 
derecho de portazgos, y aplicar las ¡unas 
en que incurran los encargados de la re-
caudaciou y los arrendatarios con arreglo 
á lo dispuesto en los articules i J y 50. 

Art. b.° Corresponde á los Goberna
dores de las provincias la inspección su
perior de los portazgos; cuidar de que las 
disposiciones de esta Instrucción y las ór
denes de la superioridad se lleven á debi
do efecto; proteger á los encargados de la 
recaudación para que puedan llenar cum-
plldamente su cometido y proponer al Go
bierno las medidas oportunas para mejo
rar el servicio. 

Art. 7.° Corresponde á los Ingenieros, 
como gefes inmediatos de los purlazgoij 
la vigilancia de los mismos por los medios 
que según los casos eslimen convenientes; 
suspender, cuando haya fundado motivo 
para ello, dando parla á la Dirección ge
neral, á los emplados de los portazgos que 
se hallen por administración, sustituyén
dolos interinamente con sobrestantes, ca
pataces y peones camineros; resolver las 
cjnsallas que les dirijan los Administra
dores; proponer a la Dirección las medidas 
que tiendan a mejorar el servicio; evacuar 
los informes que la misma y los Goberna
dores Íes pidan; reclam ir de las autorida
des gubernativas y sus agentes ti ausilio 
necesario para ILvar á efecto la recauda
ción, y conceder licencias temporales a los • 
encargados de ella, sustituyéndolos inte- , 

riña mente por los funcionarios arriba es-
o rosados. 

Art. 8.° Las Autoridades judiciales no 
podrán entender en las cuestionas quo se 
susciten con motivo de la inteligencia de 
los arránceles y aplicación del impuesto. 

CAPITULO II. 

De las exenciones. 

Art. 9.* El pago del derecho de por
tazgos, pontazgos y barcajes, es obligato
rio para lodos los que hagan uso de la vía 
pública con las circunstancias previstas 
por el arancel, cualquiera q ie tea su cla
se ó categoría, sin que pueda alegarse cau
sa ni prelesto alguno que lo escuse, salvo 
las exeaciones espresadas en los artículos 
siguientes. 

Art. 10. La exención acordada en be* 
defrclo de la agricultura por el decreto de 
las Cortes de 29 de junio de 1821, resta
blecido por Real orden de 26 de febrero 
de H.JÜ y ampliada por la ley de 9 de 
9 de julio de 18'*2, solamente comprende 
á los labradores por los carros y gauados 
que ocupan, sean propios, prestados ó al
quilados, en las labores de la agricultura, 
asi como cuaudo trasporten frutos ó pro
ducios de la tierra desde el sitio en que 
se recolecten hasta aquel en que hayan de 
conservarse; cuando couJiucan sus gana
dos al paso ó al abrevadero; cuando vayan 
á los molinos con los granos para su con
sumo particular; cuan lo s ilgia a visitar 
sus heredades ó á recrearse ea ellas, y 
•cuando conduzcan agua para su usa, leúas 
de sus propiedades para su consumo y 
cjalquierolro aprovechamiento de la agri
cultura en las épocas de la recolección. 

Art. 1 1 . Los propietarios que beneü-
cien directamente sus haciendas, serán 
considerados como labradores, igualmente 
que sus criados, para los efectos del ar
ticulo anterior. En otro caso lo serán los 
arrendatarios ó colonos y sus criados. 

Art. 12. Los trasportes de abonos de 
10 Jas clases para los campos quedan exen
tos de pago, cualquiera que sea la distan
cia que recorran y el uúmero de pueblos 
cuyos términos atraviesen. 

Art. 15. Los lermi .os de los pueblos 
á que se refieren el doorelo de las Cortes 
de ¿9 de junio de 1821 y la ley de U de 
julio ife Í8 Í¿ | son los que coustituyen los 
respectivos distritos municipales. 

Art 1 k. $j devengarán derecho al
guno de portazgo los carruajes que ocupen 
¿6. Mil.e individuos de su Real Paulina, 
y los déla servidumbre que les acompañe. 
En los demás casos abouarau los traspor-
les del Real Patrimonio los derecha que 
correspondan con arreglo á las disposicio
nes vigentes. 

Art. 15. Estarán igualmente exentos 

el Capitán general del distrito, el Gober
nador y el Comandante general de la pro -
vincia. 

Art. 1G. Lo estarán también los in
dividuos y cuerpos militares oue transiten 
por los caminos con motivo riel servicio, 
asi como los trasportes y bagajes que en 
este caso usaren. 

Art. 17. Los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, y los individuos del 
cuerpo subalterno de Obras públicas, es
tán exentos cuando hagan uso de la vía 
con motivo del servicio de su instituto. Lo 
estarán en todo caso los trasportes de ma
teriales de construcción con destino á las 
ebras públicas, ya so hagan estas por el 
Estado, las provincias ó los pueblos direc • 
lamente, ó por empresas y particulares 
que las contraten. Para que los materiales 
empleados en la construcción de obras 
públicas que se verifiquen por administra
ción, ompresas ó particulares puedan dis
frutar del beneficio de la exención, es re
quisito indispensable que 103 conductores 
hagan constar aquella circunstancia por 
medio de certificado del Ingeniero encar
gado de la carretera do ida s ; h M U el 
portazgo á su paso por la barrera. 

Art. 18. Continuarán exentos de pago 
los carruajes y caballónis qae coaduzcan 
la correspondmcia de oficio y pública por 
cuenta del Estado. Cuan 1 > este servicio se 
verifique por contrata, se rebajará á tos 
contratistas el derecho correspondiente á 
una caballería si la couduccion se hubiese 
estipulado á lomo y á un carro tirado por 
dos caballerías si so hubiese contratado 
en carruaje. 

Art. 19. Los vecinos de los pueblos 
que tengan situado el portazgo á la distan
cia de 34o varas (¿72 ¡nitros) abonarán 
la iniiaJ de los derechos corresponJientes 
al arancel que rija en el mismo cuando no 
estén compredidos en la exención del ar
ticulo 10. 

Art. 20. Los carruajes y caballerías 
que vayan de vacio abonarán la mitad de 
los derechos. 

Art. 2 1 . Los Ingenieros y subalternos 
de Obras públicas al servicio del Estado 
en los caminos de hierro y los traspor
tes de materiales de construcción con des* 
lino á ios mismos, gozaran de las exencio
nes acordadas para el personal y material 
de las demás obras públicas. ET mate ial 
üjo y móvil do que traía el art. 20 da la 
ley de 3 de judo de 1855 continuará 
exento por el tiempo prescrito eu la mis
ma. EU estos casos necesitaran siempre los 
conductores de materiales llevar oeruliea-
cíou del Ingeniero Gefe de la división res* 
pecliva, que acredite la certeza del hecho, 
"con el cúmplase del Ingeniero encargado 
de la carretera donde se halle el portazgo. 

Art. 22. Quedan derogadas todas las 
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exenciones que no estén comprendidas en 
los arlícutos anteriores, y en lo sucesivo 
solo podran Concederse por medio de una 
l o y i -

CAPITULO i n . 
De los recargos y multas. 

Art. 25. Los carruaje! buyas ruedas 
tengan llantas de menos de cu Uro pulga
das (02 milímetros) pagarán derechos 
dobles de los que en el aran cel leseo rres-

Sionda, aun cuando dichas llantas tengan 
os clavos embutidos. 

Art. 3 4 . Todo carruijo, Je cualquier 
clase que sea, coyas ruedas lleven clavos 
de resalto, abonará derechos dobles aun 
cuando el ancho de sus llantas pase de 
cuatro pulgadas (92 milímetros). Se con
sideran clavos de resallo los que;sobresal -
gan poco ó mucho de la superficie de la 
llanta. 

Art. 25. L03 carruajes cuyas ruedas 
menos de cuatro pulsra-- l i y g f f i j i t o pulga

das (92 milímetros) y clavos de resallo 
abonarán el cuadruplo de los derechos 

Se les corresponda por el arancel. 
Art. 26. Las personas que á su paso 

por el portazgo se nieguen á abonarlos de
rechos une se les exijan con arreglo á 
arancel los pagarán dobles. Si la negati
va fuese acompañada de manifestaciones 
violentas do palabra ú obra, incurrirán 
en la pena de mulla de 20 á 80 reales, 
sin perjuicio del procedimiento judicial que 
eb su'caso corresponda. 

Arl. 27. Si en los derechos que de-
ben pagarse resultase uua fracción inco
brable, se aumentará basta hacer realiza
ble el pago. 

Art. -2S. El transeúnte podrá exigir 
recibo de I03 derechos que satisfaga, 
bien sea para su uso particular, ó para 
reclamar á la superioridad. sobre lo 
que á su juicio se le hubiese cobrado de 
mas; y los encardados do la recaudación 
tendrán obligación; de; ¿forjo, espresaode 
con claridad las circunstancias que hayan 
concurrido para el. adeudo. 

Art. 20. Cuando los encargadas de la 
recaudación exijan mayor cantidad de ta 
designada por el.arancel, ó dejen de co
brar la que se bub jóse devengado, y cuando 
usen palabras 6 acciones inconvenientes 
en sus relaciones con el público, s r á u 

•penados por la primera vez con la devo
lución por su cuenta al particular ó rein
tegro al Eslado.de las cantidades que hu
biesen exigido de mas: ó percibido de me
nos; en la segunda con la misma devolu
ción y multa de 200 rs., y en la tercera 
con la. pérdida de unitiva de su empleo. • 

Art. 50. Si ios abusos mencionados 
en el articulo anterior fuesen cometidos 
por jos arrendatarios ó sos representantes, 
por la vez primera realegrarán las sumas 
exigidas de mas ó incurrirán en la pena 
de multa de 1U0 á 500 rs.; en la segun
da será resciudklo el contrato con pérdida 
total de la lianza. 

Art . '3í . Los Alcaldes de los pueblos 
ausiliaráná fjps0encargados de la'recau* 
dación, ya se baga esta por administración 
ó por arriendo, en el ejercicio de sos fu LI
ciones; oirán jas quejas.qne el público ieS 
diese de los encargados de la recaudación, 
elevándolas al Gobernador de la provin
cia, y serán responsables pecuniariamente 
de los perjuicios que por la falla de apoya 
á los encargados de la recaudación,' ó por 
otras causas que esté en su mano remo» 
ver^se irrogasen al Estado ó á loe arrenda* 
tartos. 

Art. o2. Todo carruaje ó caballería 
que pase por el portazgo pagará los dere
chos que marca el arancel, sea cual fuere 
la distancia que hubiese andado ó tuviese 
que andar sin pasar otro. Solo en el caso 
de que se halle establecido el portazgo 
entre alguna población y la estación de 
un ferro-carril, embarcadero de canal ó rio, 
establecimiento industrial. 6 empalme de 
carretera, so fijara una tarifa especial 
para el tráfico proporcionada á la distan
cia que es le recorra. 
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Art. 53 . Los qne después de haber 
disfrutado la parte de camino que les 
acomodare se estravíen de él antes de pa
sar por la barrera del portazgo, volviendo 
después á ingresar en iacarretera, abona
rán dobles derechos de los que les corres* 
pondan coa .arreglo al arancel en el sillo 
que se les alcance I No se e x w a n deru* 
chos á los transeúntes que no llágalrmas 
que cruzar la carretera para lomar los ca
minos yt veredas que comunidan unos pues 
blos con otros. J/J 

Art. 3 i . Los empleados da los por
tazgos son responsables de la seguridad de 
los fondos, con cuyo objeto les está con
cedido el uso de las armas, debiendo pe
dir en caso necesario á la Autoridad ó sus 
agentes el ausilio que corresponda. Cuan» 
do.alguQ transeúnte so negara al pago de 
los derechos que daba satisfacer ú juicio 
del administrador del portazgo, tomará 

mismo, y dará parte al Alcalde del pueblo 
mas .inmediato, á los guardias civiles ó 
peones camineros, para que procediendo á 
su detención se le exijan los derechos y 
aplique la pena correccional dispuesta en 
el arl. 26. 

C A P I T U L O IV. 

De los arriendos. 

Art. 35. La subasta para el arriendo 
de los portazgos, pontazgos y barcajes se 
verificará á un mismo tiempo en está cor* 
le y en la capital de la provincia á que 
pertenezca el establecimiento. 

Arl. 5t3. El tipo mínimo bajo el cual 
ha de tener lugar la subasta se formará 
del producto liquido de-la recaudación del 
último ano, acumulándole la mitad de los 
gastos de administración: para los estable» 
cimientos qne se hallen en déGcit bastará 
que el tipo cubra la mitad de los gas los. 
Sí o se admitirá proposición alguna de ar
riendo que no llegue al tipo señalado en 
este- artículo, debiendo garantizarse una 
vez admitida con la sesía parte del irapor< 
te de una -anualidad para que pueda anun
ciarse la subasta. 

Arl. 37. Cuando lá. subasta se verifi
que en virtud de proposición particular, 
la puja menor admisible será de 5 por 100 
del tipo que se haya señalado. 

Art. o$. El arriendo se verificará por 
el tiempo de uno, dos ó tres años, según 
se esprese en el anuncio de la subasta, y 
empezará á contarse desde el dia que se 
señale al comunicarse la adjudicación. 

Art. 59. Para lomar parte en el re-
mate ¡deberá acompasarse á la proposición 
la Carla de pago qee acredite haber con
signado en la Caja general de Üaoósilos, 
en la Depositarla del Ministerio de Foinen* 
lo ó en tas respectivas Tesorerías de pro
vincia la cantidad correspondiente á la 
sesta parte de una anualidad del arriendo, 
'en metálico 6 en acciones de camines, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado por las disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para .la subasta. Dicho 
depósito deberá ampliarse hasta comple
tar la cuarta parte del importe tic lina 
anualidad del arriendo antes de tomar po
sesión del establecimiento. 

Art. 40. En los contratos del arriendo 
de portazgos se observarán las condiciones 
sigu.entes: 

1.* fíl arrendatario deberá lomar jb(í 
sesión del establecimiento el dia que se le 
designe; y si asi no lo verificase, sea cual 
fuere la causa que alegue para no hacerlo, 
perderá desde luego la fianza que hubiere 
depositado, y quedará de hecho rescindido 
el contrato. 

2 / Cnando los arrendatarios no lo
men personal mente posesión del portazgos 
pasarán un uficio á la Dirección de Obras 
públicas, en el que espreseo el nombre y 
apellido de la persona designada para este 
objeto, cuya firma so estampará al mar-

gen. Otro oficio igual será dirigido por el 
arrendatario al Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

3 . a Al lomar posesión del estableci
miento, se harán cargo de las barreras, 
ttuebles y efectos propios del ramo, por 
inventario valorado que formará $\ afecto 
el Ingeniero fie la carretera ó el subalter
no que delegue, el cual lo firmará junta» 
mente con el arrendatario ó adinidistrador 
saliente y el arrendatario que entrase, 6 
quien le represen'.quedando e#a obli
gado á ía conservación de dichos objetos y 
á entregarlos cuando termine el arriendo 
:n el mismo estado que los recibe, ó á sa* 
ttsfacer loque por nueva tasación resulta* 
re haber desmerecido. Donde hubiese edi
ficio propio del ramo se entregará al ar
rendatario, bajo iguales formalidades, la 
liarle que se considere suficiente para la 
recaudación y habitación precisa de sus 
empleados; pero st ía recaudado a se hU 
cíese en edificio cíe propiedad particular, 
será de cuenta del arrendatario satisfacer 
el alquiler estipulado. En el caso de incen • 
dio se hará la reparación á cargo del ar -
renda tario. 

4 . a Los pagos so efectuarán en mesa
das ¡goales y en los seis primeros días de 
haber vencido, y si asi no se verifica, se
rá intervenida la recaudación por, los su
balternos do Obras públicas que designe 
el Ingeniero respectivo, los cuales deven
garán la indemnización do 10 reales dia» 
rios durante el tl&npo de ,1a intervención, 
"abonándose esta canillad por cuenta del 
arrendatario. Si á la presentación de los 
comisionados designados para intervenirle 
abandona et establecimiento, se entenderá 
rescindido el contrato con pérdida di la 
fianza depositada en garantía. 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE ^GOBERNACIÓN. 

] Z'imh^y- naitil .BoJosimbyldrJ: 
subsecretaría.—Sección de orden pábli* 
co.—Negociados.*—-Quintas. —Circular. 

propio tiempo ha téáido á bien S. M. dis
poner que esta resolución se circule para 
que so tenga presente en casos análogos.» 

De Real orden, comunicada por el es-
présado señor Ministro, lo traslado á V. S. 
para los 'Rectos cor respondí en íes. Dios 
guarde á Y. S. muchos artos. Madrid 15 
dc-febreróde 1802.—EP Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.—Seflor Go
bernador de la provincia de 

UilLMO üÍLbtUÍUi¿ MtlbUÁ . e l 

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de ta pro
vincia de Burgos lo que sigue: 

oBnterada la Reua (tf. D G.) del es-

Bídiente promovido por don Eustaquio 
uiz, ea. solicitud de que se revoque{ el 

acuerdo por el qne el Consejo de esa pro
vincia declaró soldado á Mariano Villanue-
va y huiz, sobrino del reclamante y quia-
,to del reemplazo del ano último por el cu
po de esa capital, á pesar de haber es-
ptieato oportunamente que debía ser es-
cíuido del alistamiento para el indicado 
reemplazo, porque el padre da dicho mozo 
llevaba 10 anos de residencia en la isla de 
Coba: 

Vista la regla 4 . * del art. 57, y clj 
párrafo primero del 55̂  de la loy de quin
tas vigente: 

Considerando que habiéndose ausenta
do) de la Peoínsula y de las islas Baleares 
el padre del espresado mozo, debe ^res
cindirse enteramente det-punta' cri <jme 
áqüel hubiese fijado*su< residencia, y aten
derse solo á la de la madre para todas las 
operaciones del reemplazo: 

Considerando que teniendo dicha m a 
dre su residencia habitual hace 10 anos 
en esa capital , al alistamiento de la' mis
ma debe corresponder su hijo, en confor
midad á lo dispuesto en la citada regla Y" 
del articulo 37, y párrafo primero del 55; 

S. M., de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Eslado, se ha servido apro
bar el mencionado acuerdo, por el que el 
Consejo de esa proviocia declaró que el 
referido Mañano VillannoYa^ estaba bien 
comprendido en el alistamiento y sorteo 
de esa capital, desestimando en su conse
cuencia el recurso elevado por don Eusta
quio Ruíz contra el espresado acuerdo. Al 

^jisükinqitaikiiacaail liliccou ( .1 

SEGiíJNDA SECCIÓN. 
I 0 8 I E R N O D E L A P R O V I N C I A D I 

M A D R I D * 

Sección de Fomento.—Negociado 4.* 
Minas.—y amero 183. 

Don Baldomcro Sarmiento^ y Cortés, 
Presidenirrte 13saJl^Uátl ufuierá La Alian
za, se presentará ea la Sección de Fomen-
lo de esta provincia, con el fin de hacerle 
una nulificación administrativa referente 
a lamina Juana, sita en el término muni
cipal de Guardo, de la provincia dé Pa« 
l£QCÍ3 

Madrid 26 de febrero de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Númzro 174. 

Don Vidal Cubero y Arruche, Presi
dente déla sociedad minera Noema, y don 
Juan Dionisio Caballero, de la Mina de la 
Coronat se presentarán en esla sección de 
Fomento tan luego como llegue á su no
ticia el presente anuncio, con el fin de no. 
liPicarles administrativamente el contenido 
de nnos oficios; al primero del Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real, y al se
gundo del de Almería. 

Madrid 2 i de febrero de 1862.—El 
Duque de SesUi. m m r 

Sección de Gobierno*—Negociado 6.* 
Cap turas. 

* II . fi > k' n i li''l ^ml* 
Los Alcaldes de esta provincia, los* 

péctores de vigilancia, Guardia civil y 
¿lemas dependientes ¡cíe mí autoridad, 
procederán á la busca V captura deLde
sertor de presidio, Francisco Bajar Medi* 
na, oasado, natural de Melilla, cuya-senas 
seespresém ar linal de esta circular; de-
hiendo dárseme conocimiento del resulta-
de <fe<esle servicio. 

Madrid 27 de1 febrero de ! 8 6 2 . - O í n 
que de Sesto. 

Señas deí sú'geíó «fué arriba se espresa, 
lüdad 20 alos; estatura S piós, 2 puN 

gadas; pelo y cojas castaüo; ojos pardos; 
nariz regular; cara id.; boca pequeña; 
barba clara; una cicatriz en el carriHo Iz
quierdo. ,b im^i^a 1 0 , 0 9 

Sección de Gobierno.— Negociado 3 / — 
Baoo;«/. 

• Estando prevenido .por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, quedas ouentardo di* 
éhbs servicios se publiquen en el Bo¡<?(»n 
Ofccial^M insertó á- continttaciotf que, 
ha|sidofemilidaf á esln- superioridad ñor 
E R A L C A L D E H ? R E 9 ^ E O Í E ^ ^ cantón de Ge-
ta to r espresíva de los servicios de BA
gajes* prestados por dtchn viflá/cabézá del 

del ario próximo pasado, á fifi'de que por 
los pueblos del cantón, en el preciso rar-'/ 
miuo da ocho dias.se espongan'en su vis
ta lusreolamaoionea que tengan por C6nVe-^J, 
nienle; previniéndoles que pasa lo que sea 
dicho término sin • haber hecho- redamación 
alguna, se procederá á su liquidación yete*1' u í : 

mas efectos consiguientes. , mmam el 
Madrid 25 de enero de 1862'.—Él Du-

qnedcSeslo. 
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60PLA DE t i CUENTA QUE SE GITfl, 
TSBMIHAaOII DEL SERVICIO 

s -I I 
Persona 

que prestó el servicio.| 

BtlUur Ortiga. 
Ídem 

I ídem 
ídem 

ádarn 
.Eidera 

Mein 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Uem 
ídem 
Ídem 

I 
JO 

t 
I 

ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem' 
Iitom 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem; 
Mora 
Mem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Idea" 
ídem 
ídem 

Hora. 

ÉPOCA. 

Mes. 

B 
5 
5 
0 

1 2 
5 
5 
5 

1 2 
6 
3 
5 
B 
6 

;u 
2 
2 
6 
6 
6 
6 
0 
6 
6 
3 
0 
6 
6 

1 2 
3 
6 
8 
8 
8 
7 
4 
6 
6 
6 
2 

10: 
12 
3 

1 2 : 
6 
6 
6 
6 
8 
0 
8 -

1 1 
H 
6 
C 
7 
7 
0 
6 
0 
7 
2 
5 
0 
6 

Octubr. 
id. 
id. 
id. 

5 
id. -
U-Z 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. . 
d. 
,d. 
d. 
d. 
d. 

id. ' 
id. 
d. 

id. 
d. 
d. 

I 
id. 
J. 
<*t 
d. 
d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

5. 
• ¡ d . 
. id. 

id. 
Nobre. 

I 
id. 
id. 
id. 

3id. 8$ -*d. 
id. 
id. 
Id. 

BAGAJES, _ 

Carros ídem Cuballo-
Id. mec de de dos rias ma Id. me

Año. bueyes muías. yores. nores. 

0 » 3 4 
id. -» • B 6 
id. • . B 4 4 
id. • » B B _ 2 „ 
id. 
id. i 

* i 
4 

B 
4 

Id. 
id. • B ' 2 ; 6 Id. 
id. D » 4 4 
id. • U l 0 
id. » 1 » . B 

id. 9 •B 4 B " 
id. 0 B 4 3 
i¿L B B 4 4 
Id. B B B 6 
Id. » 1 B D 

id . : 
. » »> i B 

id. n P 3 B 
id. • B 4 2 
id. » 9 4 4 
id. » n B 6 
id. B B 4 
id. » B B 
id. » B 6 B 

id. - B » 8 
id. » » 4 - B 

id. • B 2 2 
id. » B 4 2 
id. » B 2 4 
id. V » 4 4 
id. 9 i B » 
id. » B 4 • 4 
Id. • B • 4 4 
id.. » B 3 3 
id. • B 2 4 
id. 1 1 B B 
id. • B 2 B " 
id. B » 2 B 
id. » B B 5 
id. • B B 6 
id. » B 4 4 
id. fl 4 4 
id. - 0 B 4 B 
id. • B » 4 
id. — I » - B 4 B 
id; » 

I 
i B 

id. 
» 
I » » -

id. 
id. 

» 
» 

B 
B 

4 4 id. 
id. 

» 
» 

B 
B B - 4 

id. » B n 6 
id. » B 1 B 
id. B i » 
id. 2 B ' B 
id. » 0 'B 
id. » n i B 
id._ B B ' 4 4 
id. B B 2 4 
id . , | B B 4 
Id. • B B 
id. .B B 4 
id. B 4 4 
id. » » » 
id JB B 2 4 
id. B i 1 
id. » B . B 4 
id. • ' B 4 4 
id. B B B 6 

Comienza 
el 

servicio en 

Ge tafo, 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. I 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

4. 
id. ¡ 
i d . 
i d . -

- id. 
id. 
id. 
id. 

; id. 
id. 

í id. 
id. 

" id. 
id. 
id. 
id. 

- id. 
id. 

- id. 
: id. 

id. 
id. 
id. 

Persona a quien s* p*eita Cuerpo i que pertenece. Punto de la 
fispedicion. 

Guardia civil.. . 
ídem 
ídem 

Ramón Rubio. . 
¡José Pérez.. . . 
Guardia civil. . 

ídem 
ídem 

| José Prieto. . • 
Ramón Rubio. . 
Domingo Real. . 
Guardia civil., g 

Ídem 
ídem 

Luis Paredes., i 
José González. . 
Benito Reisas. . 
Guardia civil... . 

ídem 
; Ídem 
(Cayetano Pinedo. 
Guardia civil. . 

ídem 
ídem 

Cayotano Herrero 
Antonio García... 
Guardia civil.. . 

ídem 
ídem 

¡Santos de León... 
¡Rafael Cerrecojo. 
Guardia* «vil. . . 

ídem . 
ídem 

Luciano García y etposa 
Felipe Pérez 
Pedro Dfc.g, 4 . • • 
¡Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 

.Ocho soldados. . . . 
JoaquiíhTorre y otros. . 
Juan AÚ)pl' 
Andrés Trillo y otro. . 
Adelaida' Mateo 
lGat>rielrValiador.. . . 
¡Guardia-civil. . . . 

Ídem 
ídem 

Dionisio de Castro. . . 
Juanue^ Rosa. . . . 
Migué) Óua . . . • • 
Tomás Tobarde 
JuanObeda... . . . 
Guardia civil. . . 

ídem 
Idenl^ \ 
Idero ... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gabriel Haro 
Guardia ¿civil. . . . 

Ídem 
Idem-

Presos. 
ídem 
Mem 

"Bofe^nio * 
Licenciado. 

Presos, 
Ídem 

. Wem 
Cabo. 

Enfermo*.. 
Fijo do Ceuta. 

Presas. 
Ídem 
ídem 

Enfermo. 
Fijo de Ceuta, 

ídem 
Presos, 

ídem 
ídem 

Principe. 
Presos, 
ídem 
ídem 

.( Remonta, de Aragón. 
Fijo de Ceuta. 

Presos, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Fijo de Ceuta. 

Presos, 
ídem 
ídem 

Enfermos. 
Infantería do Valencia. 

Enfeftno. 
Presos, 
ídem 

Fijo do Ceuta. 
Enfermos. 

1 
Enferma. 

ídem 
Presos. 
Ic 

Potfff? ¿jj 
Guardia^civfl. o 

SoldadoSatFijo." 
ídem--

Presas"? 
IdanV 
I d e n v 
IdeTfrS 

Judi#M*} 
Presosrí 
ídem 
ídem 

Pobre. 
Presos. 

ídem 
ídem 

"Segona. 
Mídrid. 
Toledo. 

— — 
Madrid, 

ídem 
Toledo. "3 

CrodadReal 
.Madrid. 
I ídem 
Vitoria. 

HCiudad.Real 
1 itóirid. 
• Cádiz. 

Madrid. 
_Idem 
Coruna. 

Cartagena 
Cádiz. 
Toledo. 

Badajoz. 
Toledo. 

Ciudad-Real 
Toledo. 

Granada. 
Madrid, 

ídem 
{Ciudad-Real 

ídem 
flomellosg. 
KValladolft. 
; Madricg 

Orgaz. 
Toledov 
Madrid; 

' Idetií^ 
Granada .̂ 
oToledoc 

| • Madrid. 
ScrillaP 
Maaridr 

= ídem " 
S ídem T 
^ ídem * 
^Murcia. 

Setilla. 
JBúijgos. 
t,ogToño., 

Cádiz. 
Sevilla. 

rMadrid. 
ídem • 

EIdem 
~ laem • 
•Sevilla. 

2 > B 
'tíadrid. 
^Toledo. 
Getafe. 
"JCádiz. ¿ 
Ócaña. J 
Toledo..: 

Valencia. 
Sevilla. 

Cartagena 
Valencia. 

Autoridad. 

Gobernador. -
ídem 
Tdem 

Alcaide constit 
Gobernador. : 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán-general. 
.Gobernador, 

ídem 
Juzgado. 

"Gfibettiador. jj 
Capitán-general 

Ídem 
Cte. del presidio. 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
1-1*5111 

Capitán-general, 
ídem 

Gobernador, 
ídem § 
ídem ¿ 

Atoflde constit. 
Capitán gorrora!. 

gobernador. 
3 u ' g a d o v 

N rjobernad^. 
ídem o 

, ídem g 
Junlü de caridad. 
4 Wberna^or. 

Ídem 
Gobernado^." 

Capitán' general 
Gebernador. 

• - I d í m ^ * 
Canitanjjgenáfal 
• Gobernadocí g 

Junta de ear ida- V. 
Goleroador. 

Idára ' 
Id&n a, 

u n ' . a i i i ; c a n dad. 1 

Gobernador! 
>Idem 

Agosto. 

i d . ' 
^id. 

Mes. 

28 Agosto 
Óttábr 

4 
b 

I 

8 
19 
28 

id. 
» 

Sotbro, 
» 

.id. 
Julio. 

Oqtubr. 
Julio. 

Agosto 
ü . 
id. 

Julio. 

Selbre. 

í<obre. 
Selbre. 

id. 
id. 
id. 

2&fFebr0.° 
B 

id, 
B 

.m&uSr. 
31 

Cspitan g e n e ^ y p 8 
Alcalde corregr. ¿8 

Gobernador r i » 
¿ í d e m ^ ¡ 8 

A|p|t$e corregr>. 26 
obernadoro c B 

Juzgado . c 1 
GoDflrnadorjr* 
j Juzgado, g 
Gobernador.-

^ ¿3|dera 
Ídem § 

Cte. del presidio 
Gobernador."" 

3 

Dicbre. 
27getbre. 

id. 
Octbre 

» 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Kebre.0 

Setbre. 

id. 
Octubr. 

id. 
id. 
id. 

• T» 
id. 
id. 

B 
Nobre 

» 

Año. 

3 d . -
"4d. ; 

• > • 

Setbro. 

1861 
id. 
id. 
id." 
id. 

Í! 
id. 

t 
Id. 

* id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.: 

-id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
14. 
« . 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
id . 
¡d.. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.; 
id. 
id.: 
id. 
id. 
id. 
id.-
id. 
id. 

id. 
i d . ; 

Pro^sde 
el asistido 

de 

Madrid. 
Ídem 

CJiempozs.; 
Madrjd 
Mera 

ídem 
- Pinto. 
Madrid. 
•Pinto* 
ídem 

Madrid. 
Val^olld. 

Torréjou. 
B 

JPwlOT 

n 
I- ld«n 

P i n t o . 
Ideni 
ídem 

Las Rozas 
-Torréjou. 

Plnie.' 
Ideín 

Madrid. 
Logroño. 

Pinto. 
TMadrid. 

Pinto. 
Madiid. 

" ídem 
IdetD 
Mera 
Pinto 
Wém -

Madrid, 
ídem 
Pipto. 
Ídem 

Madrid. 
Getafe-
Madrid. ¡ 

Iden^^ 
Pinto, 
ídem 

Madrid. 
Torr«jon.v 

Getafe. -• 
Pitíto, : 
Idejn.. •= 

Madrid. 
Pinto, i 

Ídem 
Ideñf " 
ídem 

P u e b l e n 
que.; se 

tonninó el 
• servicio". 

Torrejon. 
Pinto. 
Madrid, 

ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Ciempote. 

ldora 
Pinto. 

Torrejon 

Í'into. 
adrid. 
dem 

PiDto,^ 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 

Pinto, 
ídem 
Ídem 

Torrejon. 
M a d r i d . 

Aranjuez. 
Pinto. 
Jdem 

Torrejon. 
Madrid, 
ídem 
Pinto, 
ídem 

Toírejon. 
Madrid. 

Cieno pozs. 
Pinto. 

Madrid. 
P i n t o . 

Torrejob. 
M-Tdrid. 
Pi í . ' . o . 
Id'em¡ 
Patlai 
I»fbto 

Madrid 
ídem 

Torfejoh 
Pnitol 

M a d r i d . 
Idam 

Torrejo 
Madrid 

Pinto.1 

Ciempozs. 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto. 
Ídem 

Móstoles. 
Madrid, 

ídem 
Pinto. 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

I ! 
t 

1 

1 



SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—En la villa y corte 
de Madrid á 30 de diciembre de 1861. 

Vistos los autos de tercería remitidos 
en apelación por el Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, y seguidos entro parles, de la una 
el Procurador don Pedro Carrascosa, en 
nombre de Luis Cando, demandante, y de 
la otra el Procurador don Manuel Aguilar, 
en nombre de María Toledo, y los Estrados 
del Tribunal en representación de José 
Cando, mediante su no comparecencia, 
demandados, sobre que se declare perte
necer al primero los enseres y efectos de 
una tienda cafetería y lechería, sita en ta 
plazuela del Rastro, núm. 3, y una casa 
y tres ferrados de tierra en Santiago de 
Millegros, embargado todo al último á 
instancia de la segunda, en cuyos autos 
ba sido Ministro Ponente el Sr. 1). Mauri
cio García. Aceptando los fundamentos de 
hecho y de derecho que contiene la sen
tencia apelada que en 13 de febrero del 
corriente ano dictó el Juez de primera 
instancia del citado distrito; y 

Considerando además que la única 
cuestión que se ha vent i lado en estos autos 
y sobre la que debe recaer el fallo, es la 
tercería de dominio deducida por Luis 
Cando, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas de esta ins
tancia á Luis Cando, la mencionada sen
tencia, en cuanto desestima la tercería de 
dominio interpuesta por el mismo, y lo 
acordado. 

Nolifíquese esta sentencia en Estra
dos, hágase notoria por medio de edictos 
y publiquese en el Boletín y en la Gaceta 
de Madrid. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Francisco de tosRios.—Mau« 
ricio García.—Laureano de Arrietá.— 
Félix Erenchun.—José O'Lawlor y Ca
ballero. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué lei-la y publicada por él señor don 
Mauricio García, Magistrado de este Tri
bunal y Juez Ponente de estos autos, es* 
lando la Sala segunda celebrando audien
cia pública. 

Madrid 31 de diciembre de 1861.— 
En virtud de habilitación, Dr. Miguel Mo-
rayta. 

Y para que conste y se publique en el 
Boletín de esta provincia, pongo la pre
sente con la remisión necesaria, yo ol in 
frascrüo Escribano de Cámara habilitado 
de S. M. la Reina en la Audiencia LerrU 
toi ¡al de esta capital, en Madrid á 18 de 

febrero de 1852.—Por habilitación, Doc 
tor Miguel Morayta. 

Juzgado de primen instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número don Ignacio Palomar, se 
anuncia nuev anuente la venta en pública 
subasta á voluntad de sus dueños, del pa
rador titulado de Sierra, tahona couligua, 
situado en las afueras de la puerta de Se* 
govia de esta corto, al otro lado del puente 
del mismo nombre, que el terreno que 
ocupa comprende una superficie plana 
horizontal de 8877 metros, 60 decíme
tros, ó sean 114.508 pies, con inclusión de 
la parle ocupada por los gruesos de me» 
diauerias, que ha sido retasado por dos 
Arquitectos en la suma de 798.870 reales 
vellón, á rebajar; las cargas ó gravámenes 
¿ que la finca se halle afecta, abiéndose 
señalado para celebrar el remate el día 21 

de marzo próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra el precio de la retasa. 

Madrid 26 de febrero de 1862.—Igna. 
ció Palomar. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Pra
do do esta capital, refrendada por el Es 
cribarlo de número don Ignacio Palomar, 
se anuncia nuevamente la venta en públi
ca subasta del solar sito en la calle de la 
Colegiata, al que corresponde el número 
3 moderno, manzana 143, que compren
de de sitio 267 metros 81 decímetros, y 
ha sido lasado en la suma de 206.963 
reales, á rebajar cargas, habiéndose sena* 
lado para celebrar el remate el di a 2t de 
marzo próximo, y hora de las once de su 
mañana, en la audiencia de su señoría, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 26 de febrero de 1862.—Ig
nacio Palomar. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Oaganzo de Arriba. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria de este Ayutamiento por el 
término de seis dias, el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y g a 
nadería de este distrito municipal, para el 
corriente año, á fio de que todos los con
tribuyentes puedan reclamar de agravio, 
advirtiéndose que pasado dicho término no 
so oirá reclamación alguna, sufriendo los 
perjuicios á que haya lugar. 

Daganzo de Arriba 25 de febrero de 
1862.—El Teniente, Mariano Alvarez. 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de San 
Fernando. 

Se halla vacante la plaza de nueva 
creación de Sangrador titular de este Real 
Sitio, dola lacón 500 rs. anuales, pagados 
de fondos municipales y por trimestres 
vencidos. 

Los pretendientes, que precisamente 
habrán de ser ministrantes, pueden dirijir 
sus solicitudes á esta Alcaidía durante el 
mea de marzo, pasado cuyo término ge 
hará la provisión. 

De las condiciones á que el agraciado 
habrá de someterse para el egercicio de 
su cargo, podrán los interesados informar* 
se en la secretaria de esta municipalidad. 

San Fernando 24 de febrero do 1862. 
—El Alcalde constitucional, Narciso He-
brar. " * 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinos. 

Celebrado ea este dia el remate de 
arriendo de las tierras de estos propios, 
tituladas Dehesa y Egido, ea cantidad do 
4970 rs., pagaderos cada un ano de los 
cuatro que comprende este arriendo, se 
advierte al público, que en el termino do 
treinta dias se admitirá la mejora del 25 
por 100, sobre la cantidad anual en que 
se hallan dichas tierras, y bajo el pliego 
de condiciones formado al efecto. 

Arroyomolinos Id de febrero de 1862. 
—El Alcalde, Manuel Godino. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA NUEVA MEJICANA. 
Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, han sido requeridos con esta 
fecha por tercera vez, para que en el 
término de quince dias satisfagan al Teso
rero de dicha Sociedad, don Vicente de Ba
randa, que vive en la calle de Htrtaleza, 
número 1, tienda, los dividendos que adeu
dan los señores accionistas que ;'t continua
ción se espresan, con inas los gastos de este 
y de los dos anteriores anuncios. 

Don Cesáreo Orbea, 240 rs. por los di
videndos 76 al 80, de la acción núm. 24, 
primera mitad, y 175 segunda id.; don Ma
nuel Rojas, 240 rs. por lo» mismos di
videndos de la acción núm. 74, secunda 
mitad, y 129 primera; don Daniel Valen
cia, 100 rs. por la primera media acción 
número 9(5, y don Martin Ureña 100 reales 

Gr la segunda mitad de la acción núm. 96: 
> dos por los dividendos 77 al 80. Don 

Manuel Mesa, 160 rs. de la acción núme 
ro 23, don Cayetano Fernandez 80 rs. de 
la primera mitad de la acción núm. 159, 
don José M. Fernandez, 80 rs. de la segun
da mitad de la acción núm. 24: los tres 
por los dividendos 78 al 80. Y don Ma
nuel Gregorio Giménez 80 rs. de la pri
mera mitad del número 123, por los divi
dendos 76, 79 y 80. 

Madrid 25 de febrero de 1862.— El 
Presidente, J. B. Somogy. 

CARMEN. DE FIÑANA. 
Sociedad especial minera, 

* En cumplimiento de lo que previene el 
articulo 21 4¿ la ley de Sociedades mine

ras, y después de hechos los tres requeri
mientos que en la misma se fijan, la Junta 
directiva de esta Empresa, en sesión cele
brada en el dia 20 del corriente, declaró la 
caducidad de la acción núm. 113 y de los 
tercios segundo de la acción núm. 156 y 
tercero de la 61, por falta de pago de les 
dividendos que les han correspondido. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con objeto de evitar la circu'acion 
de la citada acción y dos tercios, con en -
doso que no sea hecho por esta S piedad. 

Madrid 26 de febrero de 1862.—El Pre
sidente, Juan Martínez. 

¿ 4 Í SEÑORA. 

Sociedad especial minera. 
Hallándose en descubierto del pago de 

los dividendos pasivos de esta Sociedad 
números 16,17, 18, 19, 20 y 21, los seño
res socios herederos de don Valentín Santos 
Diaz, y don Manuel Manjarres, por los 19, 
20 y 21, fe les requiere por la segunda vez 
en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
á fin de que en el término de quince dias 
hagan efectivo su pago. 

Madrid 1.° de marzo de 1862. —El 
Administrador, Julián de Urliaga. 

LA CORTESANA. 
Sociedad especial minera, 

Hallándose en descubierto del pago de 
los dividendos pasivos de esta sociedad 
números 69, 70 y 71, los señores nózlos de 
la misma, hijos de Tejada y don Manuel 
Manjarrés, se les requiere por la segunda 
vez, en cumplimiento á lo prevenido en el 
articulo 21 de lá ley de Sociedades, mine
ras, á fin de qué en el término de quince 
dias hagan efectivo su pago. 

Madrid 1.° de marzo de 1862.—El 
Administrador, Julián de Urliaga. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
C O M P A Ñ Í A DE S E G U R O S M U T U O S S O B R E LA V I D A . 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1861. 

Número de imponentes 58.130 
Capital suscrito. Hs. 306,000,000 
Títulos comprados 133300.000 

L a cobranza d o l o s d e r e c h o s 'de a d m i n i s t r a c i ó n so veri f ica e n p lazos d e u n o 
p o r 100, ó a l c o n t a d o c o n l a rebaja d e 1 2 p o r 100. 

El MONTEPÍO UNIVERSAL, aunque no cuenta mas que cinco años de existencia, es ya 
conocido del público, lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la costumbre 
admitida, enumerando las ventajas generales y especiales que sus Estatutos ofrecen á 
los imponentes. 

Las suscriciones pueden hacerse Je modo que no se pierda en ningún caso el capital 
impuesto, ni aun por muerte del socio. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las Asociaciones que comprende, hallará 
en la Dirección general de Madrid, calle de la Magdalena, 2, 6 en las oficinas de sus 
representantes en provincias, así como en lo:, prospectos que se facilitan á quien los 
pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar su opinión en la 
materia. -->J. I» 11 mmmmm**** ^ 1 • 
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